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LEY NÚMERO 81 

 
Que reforma el Código Civil para el Estado de Veracruz-Llave en materia de 

Patrimonio de la Familia e Imprevisión de los Contratos. 
 
Artículo primero. Se reforman los artículos 765, 767, 772, 774, 775, 776, 780, 786 y 787 

del Código Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 765. Pueden ser objeto del patrimonio de la familia cualesquiera de los 

siguientes bienes: 

I. La casa-habitación de la familia y los muebles de la misma, mencionados en el 

artículo 803. 

II. Tratándose de familias campesinas, una parcela cultivable de hasta diez hectáreas 

de tierras de riego o humedad: hasta veinte hectáreas de tierras de temporal de primera 

clase; hasta treinta hectáreas de tierras de temporal de segunda clase y hasta 

cincuenta hectáreas de tierras de otras clases. Asimismo, la maquinaria, aperos de 

labranza y bestias necesarias para el cultivo de la parcela. 

III. Tratándose de familias obreras, el equipo de trabajo, considerándose como tal los 

instrumentos, aparatos y útiles directamente necesarios para el desempeño del oficio 

que los miembros de aquéllas practiquen. 

IV. Tratándose de familias de la clase media popular, un pequeño comercio, siempre 

que sea trabajado personalmente por sus miembros. 

V. Los derechos patrimoniales de socio en las sociedades cooperativas y mutualistas. 

VI. El equipo de trabajo de los profesionales, considerándose como tal, los libros, 

aparatos, instrumentos y útiles estrictamente necesarios para el ejercicio de la 

profesión. 

Artículo 767. Tienen derecho de aprovechar los bienes afectos al patrimonio de la 

familia, o de beneficiarse con su constitución, todas las personas a quienes el que lo 

constituye debe dar alimentos. 



Artículo 772. El valor máximo de los bienes que constituyan el patrimonio familiar, será 

el equivalente hasta por quince mil días de salario mínimo general fijado para la zona 

económica donde estén ubicados en la fecha en que se constituya el patrimonio. 

Artículo 774. En el caso de la fracción I del artículo anterior, el miembro de la familia 

que quiera constituir el patrimonio, acudirá en la vía de jurisdicción voluntaria ante el 

Juez de lo Civil competente por razón del domicilio y presentará una solicitud en la cual 

expresará: 

I. Su nombre, domicilio y demás datos generales. 

II. Los nombres y datos generales de los miembros de la familia en cuyo favor va a 

constituir el patrimonio. 

III. La designación detallada y precisa de los bienes que lo van a constituir. 

IV. La manifestación expresa y categórica que haga el promovente, de que es su 

voluntad constituir el patrimonio de familia en favor de las personas que menciona y con 

los bienes que describa en su solicitud. 

Artículo 775. Con la solicitud mencionada en el artículo anterior, se acompañarán las 

pruebas documentales públicas o privadas idóneas para justificar: 

I. Que el solicitante es mayor de edad o emancipado. 

II. Que los bienes afectos al patrimonio están ubicados en el mismo lugar donde se 

halla el domicilio de la familia. 

III. La existencia de la familia a cuyo favor se va a constituir el patrimonio. La 

comprobación de los vínculos familiares se hará con las copias certificadas de las actas 

de estado civil pertinentes. 

IV. Avalúo pericial formulado por una o más personas morales o físicas, autorizadas 

legalmente para practicar este tipo de dictámenes, a fin de establecer que el valor 

comercial de los bienes afectos al patrimonio de familia no excede el fijado en artículo 

772. 

V. Que los bienes susodichos no reportan gravámenes por hipoteca o embargo. 

Artículo 776. El juez que reciba la solicitud, examinará ésta y las pruebas que la 

acompañen pudiendo hacer al interesado las indicaciones necesarias para que sean 

satisfechos los requisitos señalados en los dos artículos precedentes. 



Dictada la resolución aprobatoria de la constitución del patrimonio de la familia en la 

cual quedarán precisados los bienes que lo integrarán, y los nombres de los miembros 

de la familia en cuyo favor se hace tal constitución, el juez enviará copia certificada de 

su resolución al encargado del Registro Público de la Propiedad para que la inscriba y 

haga las anotaciones como corresponda según la Ley. 

Artículo 780. Constituido el patrimonio de la familia, ésta tiene la obligación de habitar la 

casa, cultivar la parcela, ejercer el oficio o explotar el pequeño negocio a que se refiere 

el artículo 765. El juez de lo civil competente, del lugar en que esté constituido el 

patrimonio puede, por justa causa, autorizar para que se dé en arrendamiento la casa o 

en aparcería la parcela, hasta por el término de un año. 

Artículo 786. En el caso del artículo anterior, la reducción será aprobada por el Juez de 

lo Civil competente, previa comprobación que ante él se haga por cualquier interesado, 

de estar en alguno de los casos señalados en dicho precepto. La resolución respectiva 

se comunicará al encargado del Registro Público para que haga las cancelaciones 

parciales o las anotaciones correspondientes. 

Artículo 787. Se equipararán al patrimonio familiar, los solares y casas que sobre ellos 

se construyan, adquiridos en propiedad por los trabajado res en cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el título cuarto, capítulo III, de la Ley Federal del Trabajo y 

por lo tanto, serán intransmisibles y no estarán sujetos a embargo ni gravamen alguno, 

salvo los gravámenes normales derivados del financiamiento obtenido para la 

adquisición siempre y cuando los trabajadores, individual y voluntariamente, acudan 

ante el juez de lo civil competente para que declare que la propiedad sobre dichos 

solares y casas queda sujeta al régimen del patrimonio de familia. La autorización 

judicial traerá como consecuencia inmediata, que se comunique por oficio al encargado 

del Registro Público de la Propiedad para su inscripción y anotación marginal de la 

inscripción del título de dominio respectivo, precisándose que la autorización surtirá 

efectos aun cuando las casas se hallen en proceso de construcción pero, dejará de 

surtirIos, si el contrato por el cual el trabajador adquirió la propiedad, es invalidado por 

sentencia judicial ejecutoría. 

En caso de necesidad extrema comprobada, el Juez puede autorizar la transmisión o 

gravamen de los inmuebles a que este precepto se refiere, teniendo preferencia para 



adquirirlos quien sea obrero sin casa-habitación, de la misma empresa en que preste o 

haya prestado servicio quien se sometió a este régimen, y se obligue en los mismos 

términos. 

Artículo segundo. Se adiciona un capítulo X-bis, al título primero, de la primera parte, 

del libro cuarto, con el rubro: “de la imprevisión en los contratos”, que contendrá los 

artículos 1792-A, 1792-B, 1792-C, 1792-D, 1792-E, 1792-F, para quedar como sigue: 

 

Capítulo  X 
Capítulo X-bis 

De la imprevisión en los contratos 
Artículo 1792-A. En los contratos bilaterales con prestaciones periódicas o continuas, 

así como en los contratos unilaterales, el consentimiento se entiende otorgado en las 

condiciones y circunstancias generales existentes en el momento de su celebración, 

salvo aquellos que aparezcan celebrados con carácter aleatorio. 

Artículo 1792-B. Cuando en cualquier momento del cumplimiento de los contratos a que 

se refiere el artículo anterior, cambien las condiciones y circunstancias generales, 

existentes en el momento de su celebración por acontecimientos extraordinarios que no 

se pudieron razonablemente prever por las partes, y que de llevarse adelante los 

términos de la convención resulten las prestaciones excesivamente onerosas para una 

de las partes y notoriamente favorable para la otra, en estos casos el contrato deberá 

ser modificado por el juez a petición de parte, conforme a la buena fe, a la mayor 

reciprocidad y a la equidad de intereses, y en caso de ser imposible aquello, podrá 

determinar que se ex tingan sus efectos. 

Artículo 1792-C. La terminación del contrato o la modificación equitativa en la forma y 

modalidad de la ejecución, no se aplicará a las prestaciones realizadas antes de que 

surgiera el acontecimiento extraordinario sino sólo se aplicará a las prestaciones 

cubiertas o por cubrir con posteriori dad a éste. 

En estos casos la parte que haya obtenido la terminación o la modificación del contrato 

deberá compensar a la otra por mitad, el importe de los menoscabos que sufriere por no 

haberse ejecutado el con trato en las condiciones inicialmente pactadas. 



Las resoluciones judiciales que en este caso se dicten admitirán el recurso de apelación 

en ambos efectos. 

Artículo 1792-D. Sólo se consideran como acontecimientos extraordinarios, aquellas 

alteraciones imprevisibles que sobrevienen por hechos o circunstancias que alteran la 

situación económica del país, de tal manera que de haberlas sabido el deudor no habría 

pactado en la forma que lo hizo, o no hubiera pactado. 

Artículo 1792-E. La prescripción de las acciones anteriores, será igual al término que 

concede la ley para el ejercicio de la acción de cumplimiento o rescisión para cualquiera 

de las partes, según el con trato de que se trate. 

Artículo 1792-F. Para que tengan aplicación los artículos que preceden, el cumplimiento 

parcial o total del contrato, deberá estar pendiente por la causa o acontecimiento 

extraordinario señalado, y no por la culpa o mora del obligado. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

Único. Esta lev entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, 

órgano del Gobierno del Estado. 

 

Dada en el salón de sesiones de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado 

Libre y Soberano de Veracruz-Llave, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz. a los 

trece días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y siete. Bernardo Téllez 

Juárez, diputado presidente.-Rúbrica. Bernardo Cessa Camacho, diputado secretario.—

Rúbrica. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 87 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, mando se publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de 

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los trece días del mes de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete. Patricio Chirinos Calero, Gobernador Constitucional del Estado. 

Salvador Mikel Rivera, Secretario General de Gobierno. 

 

 



 
 


